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CONCORDATO ECUATORIANO%

En '29 de Marzo de 1885, el 
doctor don Antonio Flores, án- 
tes de ser Presidente del Ecua
dor,dirijió á su Gobierno un Me
morándum , que la cancillería 
ecuatoriana en aquella época no 
hizo publicar, sin duda, porque 
no «lo aceptó como justifi
cado, de otro modo habría 
asumido la consiguiente respon 
sabilidad.

En ese Memorándum ,que se 
publica hoy en «El Diario Ofi
cial» de la República, el doctor 
Flores denunció que se había al 
teradó sustancialmente el texto 
del Concordato aprobado por el 
Congreso de 1880, «con la cir
cunstancia agravante de que se 
cometió el abuso á ciencia cier
ta.»

La referida infracción solo ha 
existido para el Doctor Flores,

’ quien por el hecho de haber au
torizado aquel «Memorándum», 
ha incurrido en la mas grave res
ponsabilidad que puede pesar 
sobre un hombre público; ora 
por la notabilidad de las

personas á quienes se hace apa
recer como, autores ó cómplices 
del crimen de alteración sustan
cial—la Santidad de León XIII, 
Sus Eminencias los Cardenales 
Jacobini y Mocenni y el perso
nal del Gobierno de una Repú
blica Americana; ora porque la 
alarma que motiva el Memoran
dum no se limita á reducida te
rritorialidad, sino que se dilata 
en la extensión del Orbe Católi
co; ora, en fin, porque algún ór
gano de la prensa continental 
califica la supuesta alteración 
como «crimen sin nombre, sin 
ejémplo, sin antecedente en los 
análes de la criminalidad y de la 
corrupción humana.»

Signatario como soy del Con
cordato que origina la supuesta 
alteración, creo estar en el ine
ludible deber, que paso á cum
plir, de evidenciar el hecho de 
no existir, ni haber existido ja
más tal alteración, á fin de que 
se haga toda la luz que deman
da la denuncia que hizo, y reite
ra el Doctor Flores, única hasta
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hoy en su especie, por la enor
midad del crimen que se denun
cia.

El Doctor Flores dice, y  éstas 
son sus palabras textuales:

«Prueban el enunciado 
« i° el texto del Concordato apro- 
« bado por el Congreso y que con 
« la legalización de estilo del 
« Sub-Secretario Miguel Lugo 
« hallé en los archivos de la Le-

4

« gación (en Roma): 2o la nota 
« de 2 de Abril de 1881, en que 
« el Ministro de Relaciones Ex- 
«teriores del Ecuador se recono
cí ció sin derecho parala -
« ción pedida por la Santa Sede, 
«y que se hizo,al fin, en la «Nue- 
« va Versión» que lo fué real- 
« mente nueva, con relación al 
« texto auténtico aprobado por 
<í el Congreso.»

«Solo cuando el Vaticano pi 
« dio la reforma del artículo X III 
«el fementido Gobierno (del Gral 
« Veintemilla) se opuso con al- 
« guna enerjía y con sobra de ra
il zón....prueba de que conocía la 
« importancia de la ((alteración 
« exijida por Roma.»

Preciso es recordar aquí la 
disposición pertinente de la le
gislación positiva del Ecuador, á 
fin de comprender cual es la pe
na que correspondería al crimen 
denunciado por el Doctor Flo
res. ■v \ .»

El artículo 215 del Código P e
nal dice á la letra: «Será eastiga- 
«do con la misma pena(diezy seis 
«años de penitenciaría)todo fun- 
« cionario público que, al redac- 
« tar piezas correspondientes á

\ '

« su empleo, hubiere desuatura- 
« lizado su sustancia ó sus por- 
« menores;ya escribiendo estipu- 
« laciones distintas de las que 
« hubieren sido trazadas ó dicta- 
« das por las partes; ya estable- 
« cien do como verdaderos hechos 
« que no lo eran.»

Evidente es, pues, que si la 
denuncia del doctor Flores fue
se justa, los autores de ese cri
men, serían condenados á diez 
y sois años de penitenciaría. 
Pero por desgracia para los que 
se crean aludidos, y en conse
cuencia- agraviados,.no podrían 
ejercitar con buen éxito quere
lla criminal por «calumnia»; por 
que el doctor Flores, si es infeliz 
en inventivas, como lo fué al au
torizar con su firma el «Memo
rándum ;hay que reconocerle de
masiada habilidad para resguar
dar su impunidad.

En verdad, el doctor Flores 
en su denuncia hace uso de. fra- 
ces, como por ejemplo—«la alte
ración exijida por Roma,» en 
forma indeterminada e imperso
nal, estudiada preconcevida re
dacción para precautelarse de la 
acción que corresponde á los 
dannificados con esa denuncia, 
y que legal y justamente harían 
justiciable á su autor. . *

Si ésta preconcebida profilác
tica jurídica no hubiese precedi
do, comoprecede, en las habitua
les publicaciones ofensivas he
chas por el doctor Flores: yo lo 
arrastraría hoy,á los estrados de 
la Suprema Corte de Quito, y á 
la vez ante ella solicitaría mi res-
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pectivo enjuiciamiento; por que j« cometido............El 15 de Agos-
el hecho de haber publicado Fio* !■* to de 1880,el Gobiernode Vein-
res el «Memorándum» que autori 
zó con su firma, demuestra, in
dudablemente, la existencia de 
un crimen.;—O el de falsificación 
del Concordato, ó el de una ca
lumnia sin nombre hasta hoy en 
los diez y nueve siglos qué cuen
ta la Iglesia de existencia.

Ese Tribunal Supremo es 
nuestro Juez competen te,porque 
si fuere cierta la alteración que 
se imputa hecha por los al
tos funcionarios del Gobierno 
del Estado; es dicho Tribunal 
Supremo el llamado por la ley. 
Comprobada la falsedad de la 
denuncia ese mismo Tribunal es 
también el competente, desde 
que el Doctor Flores la hizo con 
el carácter de Enviado Extraor-

« ternilla, celebró en Quito, la 
« llamada, “  Nueva Versión ”  del 
« Concordato á fin de aprove- 
« char del Congreso reunido en 
«tunees, último que debía dejar 
« reunirse. Urgíale para su golpe 
« de Estado la reconciliación con 
« la Santa Sede y el nombra-
« miento de Obispos................ El
« Congreso no sólo aprobó en to- 
« talidad el 16 de Octubre la 
« Nueva Versión, sino que auto- 
« rizó las alteraciones que no fue-
«sen sustanciales............Enviado
« éste pacto á Roma, el Papa no 
« tuvo por conveniente aprobar 
« alguna de sus estipulaciones.»

Eq el precedente acápite, rea
sume el doctor Flores, los he
chos conexionados, ésto es: que

dinario del Ecuador en Romá. ¡ como apoderados ó Plenipoten- 
El Doctor Flores se presenta i ciarios, respectivos, del Sumo 

ante su Gobireno y á la faz d e l! Pontífice y del Presidente del 
mundo,convertido énjuez de las ' Ecuador, el Excelentísimo señor 
diferencias entre el Romauo Pon Mocenni y yo, estipulamos en 15 
tífice y el Gobierno del Ecuador, de Agosto de 1880, un proyecto 
permitiéndose fallar que éste te- de Concordato; que sometido 
nía sobra de cuando la San- al Congreso ecuatoriano fué 
ta Sede anheló, únicamente, que aprobado en 16 de Octubre del 
se precisara el tenor de los ar- mismo año, y que no alcanzó 
tículos 12 y 13, armonizándolos á obtener la ratificación de Su 
al Concordato de 1862. Santidad.

Creo conveniente memorar; Ahora bien: un contrato bila- 
. ahora loŝ  acontecimientos: aun : teral, un tratado público celebra- 

cuandono. Para evitar que el j do por dos apoderados legalmen- 
doctor Flores crea que desfiguro' te constituidos, cuando no es ra
los hechos, prefiero posponer mi [ tificado por uno de los dos altos
‘palabra á la .suya. Oigámosle:

« Para mejor inteligencia no 
« será por demás reasumir los hé 

• «chos conexionados con el abuso

poderdantes, queda reducido á 
letra muerta, pasa á la historia 
como recuerdo, y nada más. E l 
Concordato ó proyecto del Con-

#
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cordato pactado en 1880, aúnpitocon insistenci 1, quedó coli
cuando fué aprobado por el Con- vertido en nada y en la nada, no 

v greso de aquel año, no fué ratifi- hay posibilidad de alteración 
cado por el Gobierno del Vati- ¿Qué conveniencia puede @bte~ 
cano; y en consecuencia, quedó nerse de la aletración del conte- 
reducido á la nada. i nido de un convenio cuya letra

En un caso precisamente aná-1 quedó sin fuerza de vigencia, sin 
logo,acaecido en 12 de Marzo del j obligación de observancia? 
año 1892, el ex-Presidente de! ¡ Alterar el texto.de un Trata- 
Ecuador, contestando á la Le- do público no ratificado por una 
gación de Colombia en Quito, de las altas partes contratantes, 
hizo dirijir por el Ministerio de; sólo puede ser obra ó intento 
Relaciones Exteriores una nota i de un amente; porque locura es 
quecontiene el acápite que sigue: alterar lo que quedó anulado,

« Ese Tratado (elde 2 deM a-1 in asisten te , no hecho.
. yo de 1890) no es todavía ta l! Reducid«, pues, á recuerdo y
« Tratado por hallarse pendien- 
« te aun de la aprobación del 
« Congreso del Perú: no es sino

no mis,el proyecto de Concorda
to celebrado en 1880, los Pleni
potenciarios que lo suscribimos

« ensáyo de avenimiento. »

Agustín Guerrero. »

« un proyecto de tratado........... j quedamosapenados por lo super-
« no es hasta hoy otra cosa que un ^u? nuestras pasadas estipu

laciones, pero no desalentados
j para emprenderlas de nuevo, en 
j busca de éxito feliz. El Excelen
tísimo señor Delegado Apostóli
co, no quería dejar la Iglesia sin 
un Concordato que garantizara 
sus derechos, y la precautelara 
de todo evento adverso. Yo tra
bajaba,infatigable, por hacer ne- 
gatorios los trabajos del doctor 
Arcenio Andrade que desde su 
escondite,que él nominaba su 

, dirijía por dificultar la mar
cha administrativa del Gobierno. 
Y los dos Plenipotenciarios, de 
consumo, nos dimos cita para 
proseguir nuestras labores hasta 
obtener el triunfo del laudable 
anhelo que nos guiaba.

Consecuentes á éste propósi
to, comenzamos en Quito, á es-

Y si el tratado de límites esti
pulado por el ex-Presidente, al 
que dio por antífrasis el nombre 
de P agina de oro, aprobado por 
el Congreso del Ecuador,pero no 
por el del Perú; es, tan sólo, un 
proyecto de avenimiento, según 
declaratoria de la Cancillería 
ecuatoriana; no hay razón para 
sostener que el Concordato de 
1880, estipulado por el Ejecutivo 
y aprobado por el Lejislativo 
ecuatorianos, pero no ratificado 
por la Santa Sede, sea una ley 
de la Repúbli ca.

El Concordato de 1880, re- tipular nuevas bases para otro

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mt
• • 1 * »

proyecto deConcordato,y ála vez, 
nos dirijimos, respectivamente, 
á Su Eminencia el Cardenal Se
cretario, y al Jefe de la Legación 
ecuatoriana, en Roma: yo, con el 
fin, de que éste, impetrara re
consideración de la negativa de 
ratificación Pontificia. E l señor 
Márquez Lorenzana, contestó 
una de mis comunicaciones ma
nifestándome, si la memoria nó 
me esinfiel,que era indispensable 
hacer uso de la ((autorización» 
legislativa para armonizar, en el 
Concordato aprobado por ella, 
los artículos 12 y 13, al de 1862; 
porque de otro modo, en su con
cepto, no se obtendría el beneplá
cito de la Santa Sede. Fue en
tonces que dije al Enviado E x 
traordinario en Roma, que era 
«absolutamente imposible el que 
pudiera ser acojida por el Go
bierno», en conjunto, la modifi
cación de los artículos del Con
cordato aprobado, en los térmi
nos que se indicaban; porque el 
Congreso lo había aprobado cual 
estaba redactado, y yo no me 
prestaría á hacer uso de la auto
rización aludida. Habríasido in
consecuencia, en mí, practicar 
lo mismo que había censurado á 
la Legislatura de 1861,. ésto es, 
la delegación de facultades pri
vativas, prohibida por la Cons
titución; y, finalmente, que para 
hacerla reforma absoluta del ar
tículo X III , tendríamos que «es-

Í>orar la reunión de una nueva 
^ejislatura ecuatoriana.»

Procedí, entonces, con la hon
radez v lealtad con que desem

peñé el portafolio de Relaciones 
Exteriores, lealtad que si no es 
reconocida hoy, lo será mañana; 
porque el débil lenguaje de las 
pasiones políticas se anonada y 
pierde én el camino del tiempo.

Para el mejor acierto en las 
nuevas estipulaciones, pusimos 
á la  vista los Plenipotenciarios, 
y tomamos por norma de nues
tra conducta, el decreto de sus
pensión de la vijencia del Con
cordato y los «poderes» de que 
estábamos investidos. He aquí 
el primer documento:

Decretp.
Artículo único* Se suspende 

«el Concordato celebrado con la 
« Santa Sede en 1863, por ha- 
« ber llegado á ser imposible su 
« observancia, y queda vijente la 
« Ley colombiana de Patronato 
« de 28 de Julio de 1824, inien- 
« tras el Gobierno de la Repú- 
» blica recaba de la Santa Sede 
« las reformas convenientes á 
« los verdaderos intereses de la 
« Iglesia y del Estado.

Dado en Quito á 28 de Junio 
de 1877.

Ignacio de *
Javier Endara.»
He aquí mis plenos poderes: 

«Señor General 
«Don Cornelio E ; Vernaza 

. En ésta fecha S. E . el Presi- 
« dente de la República ha teni- 
« do á bien nombrar á U. S. 
« Ministro Plenipotenciario para 
« que con el Excmo. y Rmo. 
« Señor 1 Delegado Apostólico, 
« proceda U. S. á celebrar una 
« «Nueva Versión» del Concor-
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« dato, á cuyo efecto se instruye 
« á U. S. con los mas «plenos 
« poderes»,para el mejor desem- 
« peño del cargo «ad hoc» que se 
« confiere á su patriotismo é ins- 
« trucción.

«Con especiales consideracio- 
« nes me suscribo de U. S. muy 
(( atento y seguro servidor.

Martin Icaza.j)
Como se vé, el Concordato de 

1862 no fué «abolido», como vul
garmente se dice: fue, condicio
nalmente, suspendido en su vi- 
jencía—«mientras» se recabaran 
las reformas convenientes. Por 
tanto, no ratificado, reducido á 
nada el proyecto de 1880; es 
evidente que la conducta de los 
Plenipotenciarios tenia que re- 
j irse, para las reformas, por el 
Concordato suspenso. No hay 
lealtad en ' afirmar, es sofístico 
sostener que á los negociadores 
les era preceptivo someterse al 
texto no ratificado en Roma.

A presencia del Decreto de 
suspensión y de los «plenos po
deres» que he compulsado, el 
ExcmoiSeñor Moncenniy yo,con 
asidua contracción en diserta
ciones diarias, posponiendo toda 
otra atención, terminamos, al 
fin, el '2 de Mavo de 1881, el 
proyecto de la «Nueva Versión» 
de dicha fecha, el cual llevado 
al conocimiento del Padre San
to, fué aceptado sin otra varian
te que la eliminación del inciso 
del artículo 6.° que decía: «que 
no ataque la potestad civil», fra
ses que para borrarlas en el tex
to auténtico facultamos á su

Eminencia el Cardenal Jacobi- 
ni. El Señor Delegado Apostó
lico me participó la aceptación 
Pontificia, en nota que expresa 
lo que sigue:

«Delegación Apostólica
«**n el Ecuador.

N.o 5,961
«Quito, Diciembre 27 de 1881.

«Exorno. Señor:
« Tengo la grande satisfac- 

« ción de participar á V E  que 
« por el correo de ésta fecha he 
« recibido un telegrama del Se- 
« cretario de Estado de Su San- 
«tidad, fechado en Panamá á 8 
« de Diciembre de 1881, cuyo 
« tenor es para mi honroso tras- 
« cribir á VE.

«Ratificación según costum- 
« bre deberá hacerse en Ro- 
«ma; deseándolo el Gobierno 
« puede US. publicar, entre tan- 
« to, aceptación de la «Nueva 
« VersiónD en los términos con- 
« venidos.»

«Con éstas palabras queda 
« cierta la aceptación de la 
« «Nueva Versión» del Concorda- 
« to, por parte de la Santa Se- 
« de, la cual aceptación puede 
« publicarse,supuesto que el Go- 
« bierno asi lo desea.

«Por tan expléndido resultado 
« doy las debidas gracias á VE. 
« que, en calidad de Plenipoten- 
« ciario nombrado por S. lí. el 
« Presidente de la República, 
» al tratar éste asunto de la 
« «Nueva Versión» me ha mos- 
« trado suma lealtad, celo, bue- 
« na té, sentimientos católicos 
« y sincera voluntad de concor-
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« dar los intereses de la Iglesia . «Para ratificación concordato
«con los del Estado. ; « se aguarda Nueva Versión au-

«Prevengo, pues, á V E . que « téntica, quitando inciso artícu- 
« hoy mismo dirijo una circular « lo 6.» ' ,
« á los limos Señores Obispos,; Entiendo precisamente cual 
« dándoles la noticia de la acep-.« sea la precisa intención de la 
« tación ya mencionada, y que ¡« Santa Sede con este telegra-

1 X T ___ T 7 • /  I I r <  1 T r» . n  1 - •  °«la «Nueva Versión del Concor- 
« dato» como ley eclesiásticaobli- 
« ga al clero desde el momento 
« de su ratificación.

«Con sentimientos de consi- 
« deración y aprecio me suscri- 
« bo de V E . su obsecuente ser- 
« vidor.

f  Mario N/
ArzoHspo de Hcliópolis . D. A. E. E.

«Al Excmo. Señor General 
« Don Cornelio Vernaza Minis- 
<( tro Plenipotenciario para* la 
« negociación del Concordato.»

He dicho antes, que habíamos 
facultado á su Eminencia el 
CardenalJacobiui para que tex- 
tara el inciso del artículo 6.°, con 
cuyo motivo recibí una especial 
comunicación del Excmo. señor 
Delegado, ya en marcha para 
Roma. Héla aquí:

« ma. L a  Santa Sede tiene en su 
«poder el texto de la «Nueva 
« Versión del Concordato» firma- 
« da por mi y por V E . el 2 de 
« Mayo de 1881. Ahora bien: en 
« ese texto se haya en el artículo 
(C 6o el inciso que no «ataque la 
« potestad civil»: inciso que la 
« Santa Sede deseó excluir, á lo 
« que accedió el Supremo Go- 
« bierno,razón por la que la San- 
« ta Sede por tres veces me ser- 
« doró de la aprobación prestada 
« por su parte á la «Nueva Ver- 
« sión. Aunque, pues, yo escri- 
« biera al Excmo. Jacobini que 
« para la ratificación podía el 
« mismo suprimer el inciso ante 
« dicho del texto que tiene, del 
« 2 de Mayo de 1881, y remitir 
« el mismo texto ratificado; sin 
« embargo,parece que el Excmo. 

(« Secretario no quería, y con 
¡« mucha razón, que en el texto 

n .o 6,300 !« de un acto tan solemne exista 
Guayaquil Febrero 27 de I882 « un borren que, con el tiempo

Delegación Apostólica 
en el Ecuador.

«Excmo.,Señor.
« Tengo el honor de partici- 

« par á V E . que á mi llegada al 
« puente de Chimbo, el 25 del 
« corriente, encontré un Venera- 
«ble telegrama del Excmo. Car- 
« denal Jacobini, su fecha en 
« Panamá el 30 de Enero de 
« I882, concebido en éstos ter- 
« minos:

« se pudiera, acaso, interpretar 
« como una adulteración; y es 
« por esto que exije una «Nueva 
« Versión», sin el indso suprimi-
« do..................................................-

Con sentimiento de mi distin
guida consideración. &

, f  Mano.
, Arzobispo dcHeliopolis D. A. E. E.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Al Excelentísimo Señor Gene
ral Cornelio Vernaza Plenipoten
ciario para el Concordato.»

Enviado á Roma el texto au
téntico, y entregado por el Pleni
potenciario ecuatoriano, señor 
Lorenzana, sin mayor dilación, el 
día 30 de Marzo de 1882, la San
tidad de de León X III ratificó 
la «Nueva Versión del Concorda
to)) celebrado, con fecha 2 de 
Mayo de 1881, terminándo, así, 
la laboriosa y dilatada negocia
ción.

En lo expuesto, comprobado 
con. documentos incontroverti
bles, nada hay que no sea lícito, 
inocente; nada que merezca los 
calificativos de a, ,
fraude y otros que se prodigan en 
el Memorándum. Si me persua
diera que el autor de éste sufrió 
impremeditada equivocación,me 
lamentaría de ello, y aún pasa
ría por alto su procedimiento ti

biera omitido, en el concordato 
de 1881 la declaratoria de que el 
Patronato se concedía al Congre
so y en su receso al Ejecutivo, co
mo se establecía en el proyecto 
do 1880; asi mismo acusa de que 
se hubiese eliminado el requisi
to, para ser‘Arzobispo ú Obispo 
en la República, de « ecuatoriano 
de nacimiento»' olvidando el Doc
tor Flores, en cuanto al primer 
punto, que no ratificado el Con
cordato proyectado en 188O fué 
reducido á nada; y que, en cuan
to a! segundo, quedó, en pié pa
ra su reforma, el Concordato de 
i 862, sin la declaratoria de la 
concesión del Patronato del Con
greso, por que ántes Trien expre
sa: •

«Art 12 En virtud del Dere- 
«cho de Patronato que el Sumo 
«Pontífice concede al Presidente 
del Ecuador, podrá este &»

El Doctor Flores en su ilus-
jero; pero estoy convencido de tracion, no puede ignorar lo que 
que procedió con dañado y deli- nn ignoran ni aun los estudiantes 
berado propósito, según lo acre-1universitarios, cual es, que nin- 
ditan las tres razones que pasojgun Concordato, ninguno en lo 
á puntualizar. - , absoluto, concede el Patronato a

T.a Al doctor Flores no se ocul- Iof5 Congresos; v si, todos, lo con- 
ta, cual á nadie ocultarse puede, ¡ ceden á los Gobiernos, en los jefes 
que un proyecto de convenio in-' Ejecutivo, sean Monarcas, 
ternaeional, como el de 15 de sean Presidentes.
Agosto de 1880, al no ser ratifi
cado, queda cual no convenido; 
y que ratificado un sugundo pro
yecto; como el del 2 de Mayo 
de 1881, este último no puede 
ser calificado de «alteración frau
dolenta» del primero:

2a El Doctor Flores acusa al 
General Veintemilla de. que hu

E 1 Concordato más antiguo que 
se conoce fué estipulado en 1122 
por Calixto II y Enrique V. de 
Alemania: los celebrados por Pió 
VII y Napoleón I; Clemente X II 
y Felipe V; Benedicto X IV  y 
Fernando VI; Pió IXé Isabel II; 
el mismoPiocon Boliviay el Sal- 
vador;y finalmente, el que acaba
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de estipular León X III  con Co-1 mas que se obtengan del Con- 
lombia, (que es el último que co cordato de 1862, concedidas por 
uozco se haya celebrado) Aun la Silla Apostólica, sean eleva- 
el Patronato concedido por Pió das á , sean canjeadas y
IX  al Perú, loes, en la persona sean .»
del Presidente de la República. Ese , ese , y esa

Vuelvo á decirlo: el Dr Flores\ ratificación debieron verificarse 
no ignora, no puede ignorar, la por e| doctor Flores—tal fué su 
verdad de éstos hechos históri— extricto deber—y en vez de cum-
cos* / plirlo, se contentó con decir, en
En cuanto al requisito de «ecua-1 oficio de 10 de Aril de 1866, qne 

torirno de nacimientos; no toméh0 que había practicado no era,
por norma de mis procedimientos ((Ciertamente, la ratificación en 
e! proyecto de Nueva Versión forma, cual la requiere el Dere- 
del Concodato en 1880 sino cho Internacional para un Con- 
el Concordato de 1862; rati- Venio ó Tratado.» 
ficado por las dos Altas partes, Esta falta esencial, la de no 
y celebrado por el ilustre Prela- semeterse á lo que «requiere el 
do que acaba de perder la Iglesia deeeho internacional»; quien la 
ecuatoriana, mi digno amigo el perpetró,olvidándose de ella;hoy 
Ilustrisimo Señor Ordoñez, cu- acusa á sus enemigos de infrac- 
ya muerte jamas sentiré suficien- ciones que tan solo han tenido y
temente. tienen cabida en la fantasía del

En el Concordato de 1862 no denunciante, que, por el «reme
se exigió el requisito de «ecuato- dio» que confiesa propuse al Car
nario de nacimiento», ni el doctor denal Secretario de Estado; por 
Flores lo pretendió cuando, en el Mensage al Congresode 1888; 
1865 recabóy obtuvode laSanta por actos múltiples posteriores, 
Sede, algunas reformas de él. se evidencia: que el doctor F lo - 
Muy al contrario, sin pretender o res lo que ha querido, y en cuyo 
demandar el requisito aludido, el j0gr0 hasidoincanzable, fué obte- 
enunciado doctor en 10 de Abril ner la abolición del diezmo á fa- 
de 1866. solicitó del GobiernoI yor de la Iglesia, como se abo
que se declarase vijente dichoj lió; para sustituirlo por el diez- 
Concordato. I mo aduanero, como se sustituyó,

AI representante del Ecuador en favor de consocios extrange- 
cerca del Vaticano en 1865, se ros. ¡Diezmo por diezmo! Pero, 
deben, en gran parte, las dificul- el uno en pro del sostenimiento 
tades y aun conflictos posterio- del «culto católico»: el otro en 
res, relativos al Concordato de beneficio del «culto oligárquico.>
1862.

La ley de i.°d e  Diciembre de 
i 865 preceptúa: “ Que las refor-

* . ' i "

El doetor Flores no sólo no 
cúmplilió su deber, sino que con- 
fieza, en dich oficio, que no lo

\
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cumplió,que no procedió cual lo 
«requería el Derecho Internacio
nal:» y de ésta notable falta han 
emanado muchos de los conflic
tos posteriores, que hubo que la
mentar en las relaciones de la 
Iglesia y el Estado.

No puede ponerse en duda que 
si el doctor Flores no se goza, 
por lo menos, se satisface origi
nando emergencias desagrada
bles: núes serían tan inmensas 
como lúgubres las que produci 
rían,al ser ciertas, las afiirmacio- 
nes del Memorandum, sembran
do, en el tránsito déla adminis
tración del señor Cordero, la zi> 
zaña de que el Concordato vi
gente adolece de «alteraciones» y 
«fraudes» que el doctor Flores, 
jamás podría comprobar.

Me he ocupado de las causa
les i .a y 2.a que en mi concepto, 
demuestran que el doctor Flores 
en la publicación de ese «Memo
rándum» ha procedido con acer
vo deliberado propósito. Paso á 
ocuparme de la última causal.

3.a Dice el autor del «Memo
rándum» que el señor general 
Veintemilla aprobó las elimina
ciones, con el «aditamento» (pa
labras textuales) «que permite 
« mandar á Roma al cabo de un 
« año de vacante Obispos y «por 
« consiguiente» Vicarios Capitu- 
« lares. v

No es cierta ésta aseveración, 
y mucho ménos lo es la «conse
cuencia» forzada y anti-canóni- 
ca que se deduce, respecto á los 
Vicarios Capitulares.

En el artículo 12 del Concor
dato de 1862 se establece:

Art. 12 ...........  «el Presidente
del Ecuador puede hacer (la 
presentación) y sino la hiciera 
dentro de tres meses, queda la 
elección reservada á la Santa 
Sede.»

Conforme á esta estipulación, 
si el Ejecutivo .no hace la pre
sentación de Obispos dentro de 
tres meses de verificada la va
cante episcopal, el Papa hace la 
elección.

El doctor Flores pudo solici
tar la reforma de éste artículo, 
como Representante del Ecua
dor en Roma en 1865, si es que, 
en su concepto, esa condición no 
era conveniente para el Ecua
dor; y muy léjos de todo ésto, 
Flores solicitó que se declarara 
vigente el Concordato, sin la re
forma acotada.

Sin embargo, el denunciante, 
veinte años después, en 1885, 
censura, critica y considera has
ta una falta, que en el Concor
dato de 1881, se hubiese estipu
lado, que en caso de vacantes 
episcopales, se «reserva» la San
ta Sede el nombramiento de los 
Obispos, si el Gobierno del 
Ecuador no hiciera la presenta
ción dentro de doce meses de 
realizada la vacante.

Basta fijar la consideración en 
que por el Concordato de 1881, 
obtuve la ampliación, de un año, 
en vez de los tres meses estipu
lados en el Concordato de 1862; 
para, comprender que el doctor
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Flores, estuvo completamente 
cegado al redactar su «Memo
rándum».
, Llama la a&nción que un Di
plomático de la talla que cree 
haber alcanzado el doctor Flo
res, asevere, y como una «conse
cuencia,.de lo pactado respecto 
á los Obispos, que la extipula- 
ción se extienda, también, á los 
Vicarios Capitulares.

¿Ignora, acaso, el doctor Flo
res—que conforme al Concilio 
de Trento, los Vicarios Capitu
lares deben ser elejidos por sus 
respectivos Capítulos Catedra
les?

Pues, si el doctor Flores no 
ignora, como no puede ignorar, 
tal disposición canónica; no se 
explica como ha podido esca
pársele * la «consecuencia» anti
canónica que deduce.

El doctor Flores afirma, que 
el Congreso de i88o, «exijió» el 
requisito de ecuaroriano de na
cimiento para obtener una mitra 
y báculo nacionales». * .

En un Académico del númer© 
de la Academia Española no es 
disculpable el empleo del verbo 
«exijir» tratándose de los Con
gresos; por que éstos no «exije» 
en el hecho de prestar su apro
bación á las estipulaciones de un 
Concordato. Se limitan á apro
bar ó no las condiciones ajusta 
das por los negociadores,sin que 
pueda decirse que es preceptivo, 
para estipulaciones futura-, la 
concesión de condiciones que 
fueron convenidas entre las par
tes contratantes.

—  I I

Concordato es un pacto cele- 
¡ brado entre el Sumo Pontífice y 
el Gobierno de una Nación, en 
que se conceden gracias y privi-. 
legios, contrayéndose obligacio
nes; la& cuales por ser alguna vez 
otorgadas, no se puede afirmar 
que lo serán en otra, ó siempre.

Aún en los tratados de N a
ción á Nad¡£e!p5B4 ss de limites, 
por las altas

ra tien ^^^efe^-^^^^yer á ve
rificar las^ai^nS^g^eciones, en 
los arreglos internacionales délo 
porvenir.

Entre los graves cargos que 
fluyen del «Memorándum,» en 
contra de su signatario; ninguno 
es más grave que el que paso á 
expresar.

Después de haber dirijido su 
« Memorándum» el doctor Flores, 
llegó á ser Presidente del Ecua
dor. Al serlo, ha debido ordenar 
las investigaciones indispensa
bles para el esclarecimiento de 
la «alteración,» del «abuso» y la 
punición del «fraude.» Muy lé- 
jos de ello, apoyó sus disposicio
nes gubernativas en lo que él ha
bía llamado «alterado,» y dirijió 
á sus conciudadanos ampulosas 

'proclamas, haciendo alarde de 
fiel cumplimiento de lo que había 
calificado «fraudolento.»

Si en concepto del doctor F lo
res se habían perpetrado las in
fracciones que él denunció ¿no
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os verdad que procediendo con formidad con el «Art, n »  del 
lealtad, jamás debió cumplir to- Concordato (el fraudolento.)— 
do aquello que reputaba altera-¡ Dado &.
do, fraudolento? ¿Nó es cierto! En 24 de Octubre de 1801, 
que, ya, como primer majistrado cuando habían pasado seis años
del Ecuador, por haber guarda
do profunde» silencio al respecto 
durante todo el periodo de su 
administración: si las alteracio
nes y los fraudes hubiesen sido 
un hecho, Flores ha oía contraí
do la responsabilidad consiguien
te á la omisión del enjuiciamien
to y del castigo?

El doctor Flores en ejercicio 
del Ejecutivo del Ecuador, en 
vez de proceder, como era de su 
deber, dirijió al Congresode 1888 
el siguiente Menaje:

H. H. Legisladores:
«No habiendo podido ponerse 

« de acuerdo las H. H. Cámaras 
« de Diputados y el Senado, 
* acerca del carácter legal de la 
« reforma hecha por la segunda 
« H. Cámara al proyecto sobre
« diezmos remitido por la prime-1 « Guerrero,»—Elias Lazo».

de aquel en que el autor del 
« Memorándum dijo «que en el 
« exámen prolijo que había he- 
« cho del archivo de la Legación 
« ántes de dejar Roma, se había 
« convencido de que en realidad, 
« el gobierno de Veintemilla, «co- 
« metió el abuso» de la altera- 
« ción sustancial del texto ácien- 
« cia cierta;» en 24 de Octubre de 
I891, digo, C‘*moPresidentedela 
Repúblca, dirijió á sus conciuda
danos la anpulosa siguiente: 

Proclama:
«La sustitución del diezmo es 

« ley de la República, Constitu- 
« ye, también, «pacto adicional» 
« al Conordato y forma parte 
«integrante de él.»—

«Antonio Flores,»--«Gabriel J . 
« Núñez»-Julio Sáenz,»—Agustín

« ra; creo conveniente para con- 
« ciliar las opiniones contrapues- 
« tas al respecto y lograr el fin 
propuesto por el Poder Ejecuti-

Táchase de «alterado», se de
nuncia como «fraudolento» un 
tratado, y sin embargo, se expi
den decretos y se dirijen procla-

« vo, pediros aceptéis'el proyecto mas por él mismo denunciante, 
« adjunto.» ; en su carácter de primer Magis-

«H. H. Legisladores—A, Fio trado apoyado en su Gabinete,
« res—El Ministro de Hacienda 
«—Q, J  Nuñez.

«El Congreso de la República, 
Decreta:

«Art. i°. Autorízase al Poder 
Kjecutivo para que negocie con 
la Santa Sede la sustitución del 
diezmo con la contribución que

no obstante, sustentando esos 
autos gobernativos en el mismo 
tratado que se tachó de «lesivo.»

Invito al señor Antonio Flo
res, autor de unos y otros actos, 
á que satisfactoriamente razone 
su condena, y manifieste el por 
qué imputa criminalidad á he-

mutuamente acordaren de con- chos correctos, como el de esti-
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pular un proyecto de tratado, y [innúmeros de aquella Constitu- 1 
al no obtener su ratificación, ce- vente—especie de isla de San
lebrar otro que la obtuvo, cual 
acontece con los proyectos de 
Concordato de dos fechas dis
tintas—15 de Agosto de 1880, 
y 2 de Mayo de 1881.

En pos del examen prolijo que 
dice el señor Flores, hizo del ar
chivo de la Legación, y antes de 
separarse de Roma, expone que:

«Al despedirme del Excmo. 
Cardenal Jacobini tuve la pena 
de informarle del descubrimien
to que había hecho............Supli-
quéle que si se le ocurría algún 
«remedio» para el mal me lo in
dicase en cualquier tiempo. Y  
como me manifestase que no se 
le ocurría ninguno por de pron
to, le indiqué el siguiente que le 
pareció bien, y cuyo objeto en mi 
<cmente» es también facilitar las 
reformas deseadas sobre diez
mos y censos. Podríamos, dije, 
consignar estas reformas en un 
Convenio adicional al Concorda
to, y en él declarar que quedan 
en vigor todas las demás claúsu- 
las del Concordato, sobre las 
cuales recaería «nueva y expre
sa aprobación» legislativa, á fin 
de subsanar cualquier irregula
ridad de la aprobación y ratifi
cación anteriores.»

Por el «remedio» indicado fue
ra de suponer que su autor ig
norase lo acontecido en la Asam
blea de 1883; cuando Flores lo 
conoce, cual ninguno, por que el 

• era uno de los principales Re
presentantes, y á él se deben, en 
su mayor parte, los desaciertos

Balandrán.
Pues bien: en ésta Asamblea 

se reconoció la autenticidad, se 
declaró la vigencia del Concor
dato de 1881, y se expidieron di
ferentes Leyes, apoyadas, y en 
cumplimiento de dicho Concor
dato. De las Actas de aquella 
Legislatura, trascribo en lo rela
tivo, las que continúan:

Sesión del 26 de Octubre de 
1883.

«El H. Ullauri manifestó que 
tenía duda muy fundada, respec
to de si el Concordato era ó no ley 
vigente de la República, puesto 
que el respectivo cange se verifi
có después del 26 de Marzo, y 
todos los actos de la Dictadura 
estaban anulados por decreto del 
Supremo Gobierno Provisorio. 
Exigió, en consecuencia, que se 
pidieran al Ministerio de Rela
ciones Exteriores todos los do
cumentos convenientes á fin de 
que la Asamblea pueda exami
narlos.»

Sesión de 3 de Noviembre de 
1883.

«Anunciada la presencia del 
señor Ministro del * Interior y 
ocupado por este el lugar que le 
fué destinado en el seno de la 
Asamblea, hizo presente: que 
había recibido el oficio en que 
se le comunicaba la resolución 
de la Cámara, á propósito de 
una moción.de los HH. Ullauri 
y Aguirre Jado, en que se le pi
den explicaciones sobre la exis
tencia del Concordato y sobre
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las presentaciones hechas por el 
Ejecutivo para los Obispados va
cantes en la República: en cuan
to á lo primero afirmaba con el 
texto del Concordato remitido á 
la' Asamblea, que era este una

las vacantes Episcopales: hay 
que convenir en que, colma la 
medida que demarca la habitual 
ligereza del doctor Flores,el «re
medio» que, dice le propuso á 
Su Eminencia el Cardenal Ja -

Ley de la Repúblicá, pues la :cobini. 
circunstancia de haber sido pac- ¿Cómo indicar por «remedio

1 1  i • /*lado (cangeado) por un Gobier
no de hecho, como el del Ge
neral Veintemilla, no afecta su 
validez, según la opinión de los 
más acreditados publicistas; que, 
en cuanto á lo segundo, el E je 
cutivo al proponer, como ha pro
puesto á la Santa Sede dos ecle
siásticos dignos para Prelados 
de dos de las Diócesis vacantes, 
ha hecho uso de una prerrogati
va otorgada en uno de los ar
tículos del Concordato vigente.»

Dentro del periodo constitu
cional del señor General Veinte- 
milla y al pié de la «Nueva Ver
sión del Concordato» fechado en 
2 de Mayo de 1881, se registra 
la ratificación datada en 14 de 
Marzo de 1882. Meses después, 
por el Iltmo. Delegado Apostó
lico y el Gobierno del señor Sal
vador, fué cangeado el Concor
dato de 2 de Mayo de 1881, al 
que se contrajo, como se ha vis-

del mal», una nueva «aprobación 
legislativa, respecto de un Con
cordato que reúne en pro las 
circunstancias acotadas, y en cu
ya observancia y apoyado en él, 
se han expedido diferentes leyes 
verbi-gracia, la.de sustitución 
del diezmo, 22 de Marzo de 
1884; la de Patronato, 26 de 
Abril del mismo año? Aún el 
Decreto suscrito por el Presiden
te don Antonio Flores, el 16 de 
Noviembre de 1889; todo, está 
sustentado en el Concordato da
tado el 2 de Mayo de 1881.

El «remedio» floriano, en lu
gar de obedecer á propósitos co
rrectos, es indudable que tuvo 
por objeto originar escándalos y 
promover conflictos.

Y luego ¿con qué fin plausible 
ó disculpable, hacer, en el pe
riódico oficial de la República, 
una publicación «vergonzante y 
mendicante», que denuncia co

to, en las actas precedentes, la ¡ mo lesivo,por «fraude», un Con- 
Asamblea de 1883. cordato que cuenta á su favor

Si á la celebración, á la rati
ficación, al cange del Concorda-

doce años de vigencia; y que ha 
sido y es, religiosamente obsérva

te que he puntualizado; se agre- do en las administraciones de los 
gan la declaratoria, la conformi-, señores Caamaño, Flores y Cor
dad legislativa que expresan lasídero?
actas trascritas: si todavía, se i. Digo «vergonzante», porque el 
añaden las leyes expedidas, las j Ministro del ramo á que la pu- 
elecciones hechas para proveer 1 blicación pertenece, el actual de
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Relaciones líxteriores, señor Li- 
zarzaburo, ha ordenado declarar 
por la prensa: «que ni siquiera 
tuvo conocimiento del Memo
randum, hasta que lo vió publi
cado en «El Diario Oficial».

Digo «mendicante», porque á 
consentimiento del Ministro Sa
lazar, se manifiesta, también por 
la prensa: que el señor Flores le 
pidió oficialmente la publicación 
del Memorandum; que el Mi
nistro la ofreció; y que el solici
tante «insistió» en que se «cum
pliese» la oferta. •
/ ■ Difícil es, que se presente otro 
ejemplo, en que dos Ministros 
de Estado, rebujen la responsa
bilidad de que se haya hecho, la 
publicación de un documento en 
un periódico oficial. Este solo 
incidente, dála medida de lo que 
esel Memorandum-miasma cuyo 
contagio se rehuye.

Pongo final á mi cometido ex
presando: que por «El Republi
cano» de Quito número 39, se

viene en conocimiento de que el 
actual Plenipotenciario ecuato
riano cerca de algunas Cortes de 
Europa; á trueque de dar razo
nes que destruyan los sólidos 
fundamentos por los que le he 
dado el calificativo de «Patricida» 
se ha propuesto, con su Memo- 
randun «contestar las injurias 
graves que le ha irrogado el ex- 
General Vernaza». Esto es: ha 
ejercitado la más incalificable 
venganza.

Prosiga su camino el señor 
Flores: no me harán falta para 
él una hoja de papel y una plu
ma, aunque sin perfiles litera
rios; lamentando sí, la vergüen
za que atosiga mi patriotismo, 
de que el país en que nací haya 
tenido por primer Magistrado, 
al autor del «Memorándum» que 
tiznará, sin fin, los anales diplo
máticos del Ecuador.

! Lima, Agosto de 1893.I < , .
C o r n e l i o  E. V e r n a z a .

« • L •
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